
Pag 1 de 2
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4619000027

NUMERO DE PROVEEDOR:50000646 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:DROGUERIA COMERCIAL SALVADOREÑA, 5.

LIBRE GESTION No. 1M18000165r CODIGO T DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
PRODUCTO

Tocilizumab 20 rnglrnl Frasco Vial con 4 mL

18 MESES

¡25 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA

/ CREDITO A 30 DIAS RABILES

/ 120 DIAS CALENDARIO

F04081 2082009

F HOFFMAN LA ROCHE

8401371

UMOAD DE CANTIDAD pREcio VALOR TOTAL
PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO 1555:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UN

Tocilizumab 20 mg/ml Frasco Vial con 4 mL

ACTEMRA8OMG/4ML. FRASCO VIAL 4ML.

HASTA LA FECHA DEL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO

6 $ 143.350000 $ 860.100000

MARCA DEL PRODUCTO: , ROCHE

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: JAPON

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE: JAPON

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: / 07-2020

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA: Oferla Básica

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: N/A
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA SUSCRIPCION HASTA EL 30 DE JUNIO ¿E 2019. USUARIO ACEPTA EL TIEMPO DE
ENTREGA.

CHUGAI PHARMA MANUFACTURING CO.LTD

/ FRASCO VIAL 4ML

ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

VER ANEXO No. 1 A ORDEN DE COMPRA

di fc/f

Lic. Sofia Lorena de Ktvas
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HASTA LA FECHA DEL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO

20 MESES

25 OlAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA

CREDITO A 30 DIAS HABILES

120 D{AS CALENDARIO

F 0408 12082 009

F HOFFMAN LA ROCHE

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

¡c

SAN SALVADOR A LOS3C6IAS DEL MES DE “4’ e 70/9

¿»,€ /o:5-*a-f

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000027

NUMERO DE PROVEEDOR:50000646 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:DROGUERIA COMERCIAL SALVADOREÑA, 5.

LIBRE_GESTION No.
CODIGO

PRODUCTO

8401392 TOCILIZUMAB 20 mg/mL CONCENTRADO PARA
SOLUCIÓN PARA PERFUSIÓN FRASCO VIAL 10 mL

1M18000165
f OESCRIPCION DE LA MRCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

1 PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO 1555:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UN 12 $ 356.720000 $ 4,280.640000

TOCILIZUMAS 20 mg/mL CONCENTRADO PARA SOLUCIÓN PARA
PERFUSIÓN FRASCO VIAL 10 mL

ACTEMRA 200 MG.CONCENTRADO PARA SOLUCION PARA INFUSION

MARCA DEL PRODUCTO: ¡ROCHE

PAIS ORIGEN DE FASRICACION: JAPON

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CS5P:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE: JAPON

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION: -

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: / 09-2020

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA: Oferta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: N/A

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA SUSCRIPCION HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2C19 USUARIO ACEPTA EL TIEMPO DE
ENTREGA.

CHUGAI PHARMA MANUFACTURING COLTD

FRASCO VIAL 1OML.

ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

VER ANEXO No. 1 A ORDEN DE COMPRA

VALOR TOTAL $ 5140.740000

!$JÁ. .._. ,..

\ I.S,SSE’Ç

Lic. çnf(a lorena de



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN W 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

Ira fa.
/‘ e, 1

ANEXOI
ORDEN DE COMPRA 4619000027
LIBRE GESTION No. 1 M18000165

ADQUISICIONDEMEDICAMENTOSV

CODIGO: 8401371 TOCILIZUMAB 20 MGÍML FRASCO VIAL CON 4 ML
CODIGO: 8401392 TOCILIZUMB 20 mglmL CONCENTRADO PARA SOLUCIÓN PARA PERFUSIÓ

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR

PARA TRÁMITE DE PAGO:

ÜNICA ENTREGA:
> Factura duplicado-cliente con I’JA ‘ncluido, debidamente firmada y sellada por e: ‘esponsac e de la

recepción o Adminisfrador del Contrato.
> Orden de Oompra oginal úrica enlrega
> Acta de Recepción oñgmnal firmada y selada por el Administrador de contrato.
> UIt mo recibo por pago de cot:zaciones del Régimen de Sa:ud del 1555, que demuestre que no se

encuentra en mora.

El contratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados: la entrega de dichos documentos lo hará el contratista en la
Sección Trámite de Pago del Departamento de Tesoreria, o en el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice.

ENTREGA

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION COMERCIAL TIEMPO DE ENTREGA

84013T1 6 ACTEMRA BOMG!4ML. 25 OlAS HABILES DESPUES DE
FRASCO VIAL 4ML RECIBIR ORDEN

DE COMPRA.
8401392 12 ACTEMRA 200MG, 25 DIAS RABILES DESPUES DE

CONCENTRADO PARA RECIBIR ORDEN
SOLUCION PARA INFUSION DE COMPRA.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA

con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la
Administración Pública UNAC pág. 1 73, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE cOMPRA).

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o la que haga sus veces
convocará en un olazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La c’den de ccmora es un docun- o ce cctatac ón que se foralza únicarnen:e con la firma unila:era :r pane ce la Au:oridad
conrpeien:e cci Co,t’aLsta.

La fal:a ce preseniac ón por pa’te del oferente seeccicnado pa’a frma ccl contralo en el plazo esaclec do n usa causa constitu ‘án
causa surc:ene para cerrar el p’oceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Con:atan:e oodrá selecc o’a’ a la sigu ente meor
evaluaca si lo huaiere y se riciará el p’ocecimiento sar.ccnatcho cc’respcndente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin lusta causa, el Contratante podrá
setecc onar a la s;guien:e mejo’ evaluada. s o nubiere. o o’ocede’á a reai zar un nuevo Oroceso. y se nicará el proced miento sancionatorro.

El contratista cispondrá del plazo establedco en los doc’r.entos ce con:ratac ór oa’a la presen:ación de ia ga’an:a de curnolfrn.e.nto de
contrato (cuar.co api.que).

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (detalladas en los términos de referencia)

Sub numeral 14.4
El Contratista deberá presentar para cada entrega de medicamento el Certificado de Análisis de Calidad de cada uno de los
ites, el cual deberá contener obligatoriamente todos los requisitos solicitados en cada una de la Fichas Técnicas de
ledicamentos y sus Adendas establecidos a la fecha de adjudicación. Si alguno de los requerimientos no está consignado en el

rlifioado de Análisis respectivo, el Contratista podrá anexar la documentación adicional emitida por el fabricante o por el
alorio de análisis en donde se detalle la información requerida en las Fichas Técnicas de Medicamentos.

Sub numeral 14.7
El Contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los almacenes o en
los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de lO días hábiles. Si superado

Lorena de Rlv 1



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOUl.E VARO CONSTITUCIÓ$ N 340 OOLO1’A ESCALÓN, SAN SALVADOR

ar -

ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4619000027
LIBRE GESTION No. 1M18000165

“ADQUISICION DE MEDICAMENTOS VARIOS

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL”

“En caso se comprobare por a DVección General de Inspección de Trabajo del .V.nisterio de Trabajo y Previsión Scc’al,
incurnplirriento por parte del aferente a la nOrmativa que prohibe el t’abajo infant.l y de crotección de la pe’sona adolescente
trabajadora: se iniciará el proced:.míento que dispone el al. 160 de la LACAP para determinar el corr.elin’iento ono dentro de!
presente p’ocedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso. de a conducta que d soone el art. 158
Romano y) l:teral b) de la LACAP, reabva a la invocación de hechos falsos para obtener la adudcación de la contratación. Se
entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que
hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final”

Sofía Lorena de Rin.

CODIGO: 8401371 TOCILIZUMAR 20 MGIML FRASCO VIAL CON 4 ML
CODIGO: 8401392 TOCILIZUMAB 20 mg/mL CONCENTRADO PARA SOLUCIÓN PARA PERFUSIÓN FRASCO VtAL 10 mL

ese periodo no retía los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que estos sean trasladados de los
almacenes del 153$ a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere pendiente de pago; el cobro se realizará en base al valor de mercado,

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
El Administrador de Contrato será 1 a LICDA. ROXANA GUADALUPE MEJIA DE LEMUS, JEFE ALMACEN DE
MEDICAMENTOS CENTRAL o quién la sustituya interina o permanente, quién será el responsable de dar
cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su
Reglamento, y especialmente dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el art. 82 BIS de la LACAP. Serán responsables
así mismo de la recepción de los medicamentos contratados y de administrar el contrato, de verificar el cumplimiento de las
obligaciones contractuales, es decir que en las entregas de los medicamentos se cumplan con todas las especificaciones
establecidas en las fichas técnicas de medicamenlos y cláusulas del contrato, debiendo informar por escrito cualquier
incumplimiento del Contratista al Departamento de Contratos y ProveedoresUACl, para que se dé seguimiento a las sanciones
respectivas establecidas en la LACAP y su Reglamento.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohabientes del 155$ que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los
pacientes y prestadores de servicios de salud.
(Cuando Aplique)

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACENES
Es necesario contaclar al almacén de medicamentos central, para conrirmar la entrega del producto en fecha según cempromisos adquiridos, esto
para que sea agregado a la programac[ón de entregas del dia. el producto a entregar contratado bajo esta Libre Gestión.

Si se t;ene a’gún inconven en:e paa curroi:r con la enrega es necesario ‘el fcarto d ‘ecta:Tene al almacén. Al -aoe algún inctmpf mien:o e’, las
fechas es:aolec das se api cara las n-ul:as ocr incumplim entes resoectivos de acuerdo a :o estipJaeo en el Al 85 LADA?.

pruclo a entregar debe de cumpli’ con ‘as espec fcac’ones ce la f:cha écn.ca corres,Dnc ente (para el caso de los ‘nedica’r.en:os). de
cuerdo a solicitaco por el ISSS a excepción ce acellos en os cuá es haya una jusl fcación técnica pc Darte de los usua’ os sclicjtanes en
cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.
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